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La asamblea y el 
liderazgo colectivo 

Los usos y costumbres, o también llamados sistemas normativos 
indígenas son formas de autogobierno reconocidas en la Constitu-
ción Política de México. En síntesis, son las tradiciones memorizadas 
y transmitidas desde generaciones ancestrales sin necesidad de 
un sistema de escritura. Esta dinámica intuitiva, nos da cuenta 
del sistema comunitario de los gobiernos ancestrales, en el cual 
la Asamblea es la máxima autoridad. 

Desde el México Prehispánico hasta la actualidad, los usos y 
costumbres mantienen una relación intrínseca con las personas 
que habitan las comunidades rurales. Este espacio está destinado 
a cumplir con varias funciones sociales, siendo una de sus princi-
pales la elección de los liderazgos que se encargarán de los temas 
de gobierno, política y seguridad territorial. 

La historia da cuenta, que antes de la Independencia las autori-
dades indígenas respondían a su "Calpulli" o barrio. Cada barrio tenía 
un gobierno propio y era más o menos independiente de los demás 
barrios. En este sentido, los ancianos de cada barrio se reunían para 
proponer a la Asamblea General los liderazgos o funcionarios en-
cargados de concretar los planes, proyectos y acciones en favor de la 
comunidad. También, este mismo consejo de ancianos tenía la facultad 
de proponer a los "tlatoanis" (el que habla), que en aquel tiempo fungía 
como el gobernador. A su vez, otra de las propuestas que dependían 
del Consejo de Ancianos era el "tlacatecuhtli"(el jefe de los hombres) 
quien se encargaba de las tareas militares. 

Es por esto por lo que, la Asamblea Popular Comunitaria en la 
actualidad sigue siendo el filtro para aprobar a los perfiles más aptos 
para desempeñar las diferentes responsabilidades en el gobierno. 
Cabe destacar, que los requisitos para poder ser seleccionado para 
ocupar algún cargo son, por ejemplo: pertenecer y ser parte de la 
comunidad, gozar de una reputación intachable, haber cumplido 
con todos los servicios a la comunidad y en algunos casos es requi-
sito hasta haber sido por lo menos en una ocasión el mayordomo 
de la fiesta del Santo Patrón del pueblo, entre otros.
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Semilla social  que late desde los pueblos

DEFENSORES 
DE LA TIERRA
P OR AL MA SOTO Z ÁRR AG A
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Existe una violación histórica 
y continuada del derecho a la 
tierra que innatamente poseen 
los miembros de los pueblos in-
dígenas, que se aprecia en las 
antiguas reclamaciones a nivel 

nacional e internacional presentadas 
por diversos pueblos ante los organis-
mos internacionales de protección de 
los derechos humanos. En el continente 
americano, el antecedente de esta si-
tuación data del siglo XV, vinculado 
a la colonización, para apropiarse de 
las tierras que se iban “descubriendo”.1

Pero el derecho a la tierra de los 
pueblos indígenas no sólo tiene bases 
legales o históricas sobre la tenencia o 
propiedad del espacio. Si bien es cierto 
que está íntimamente ligada a la de-
fensa del reconocimiento de su derecho 
a la tierra y a la conservación de los 

recursos que en ella se encuentren, está 
fundamentada también en una causa 
mayor: su identidad.

Las personas defensoras de la tierra y 
del medio ambiente nacidas en entornos 
indígenas fundamentan su lucha en la 
cosmovisión y relación que tienen con 
la naturaleza desde sus antepasados, 
porque saben que, de la protección del 
equilibrio natural depende la agricultu-
ra, la seguridad alimentaria, y por ende 
la salud y felicidad de los pueblos. 

El mero reconocimiento legal de 
los derechos colectivos de los pueblos 
indígenas, tales como el derecho a la 
tierra, el territorio y los recursos na-
turales, el derecho al consentimiento 
previo, libre e informado, a la posesión 
de la tierra y a la protección del medio 
ambiente, no ha sido hasta hoy garan-
tía de su protección.

1� El derecho a la tierra y protección del medio ambiente por los pueblos indígenas. Gaona 
Pando, Georgina. Revista Nueva antropología, vol.26 no.78 México ene./jun. 2013, consultado 
en https://tinyurl.com/yxosqnru el 29 de abril de 2022 Fu
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¿LA TIERRA ES MÍA? 
Los pueblos indígenas defienden la propiedad colectiva 
de las tierras pues comprenden que éstas proporcio-
nan beneficios a su comunidad, y rechazan la apropia-
ción individual o la explotación únicamente con fines 
capitalistas. La labor que los pueblos indígenas tienen 
en relación con la tierra es su conservación y pre-
servación frente al embate de los proyectos mineros, 
hidráulicos, energéticos, turísticos, agrícolas, químicos 
y biotecnológicos (transgénicos).

A pesar de ser fuente fundamental de conocimien-
tos, los pueblos indígenas son una de las poblaciones 
más vulnerables frente al extractivismo, la devastación 
agraria desmedida y el constante intento de despo-
jarlos o desplazarlos de sus tierras, amenaza prove-
niente del crimen organizado o de las corporaciones 
trasnacionales.

AL AMPARO DEL DERECHO
Constitucionalmente, los pueblos indígenas sólo pue-
den poseer la tierra al comprenderla como propiedad 
privada, el ejido y la propiedad comunal, casi siem-
pre con fines productivos. Pero es curioso cómo han 
sido los propios pueblos indígenas quienes han ido 
haciendo visible lo limitado que es ese concepto, no 
sólo para su autodeterminación y cultura, sino para 
la seguridad nacional y global. 

El Estado mexicano se ostenta como propietario ori-
ginario de las tierras de los pueblos indígenas, quienes 
sólo son usufructuarios de las mismas, reservando a la 
actuación estatal la aprobación y el diseño de los planes 
y proyectos a realizarse en las tierras que pertenecen 
u ocupan los pueblos indígenas, los cuales muchas 
veces son llevados a cabo mediante actos jurídicos 
unilaterales como el otorgamiento de concesiones y 
expropiaciones a empresas nacionales o extranjeras2.

Desde la década de 1990 en México y toda Lati-
noamérica, muchas de estas leyes o reformas res-
pondieron además a la presión por incorporar al 
mercado y a la producción agrícola competitiva tie-
rras hasta ahora consideradas como improductivas, 
presión que debe entenderse en el contexto de los 
programas de liberalización económica impulsados 
por los gobiernos en la región3.

Para los activistas indígenas, la lucha social y 
pacífica en favor de la defensa de los territorios na-
turales ha sido una de sus principales motivaciones 
para organizarse en todos los frentes, lo que implica 
un activismo constante de denuncia contra la co-
rrupción, el saqueo, el despojo y un modo de vida 
de consumo sin consecuencias. Por su liderazgo, su 
arrojo y su valentía, algunos de estos líderes en la 
lucha se vuelven personajes muy visibles o ubicables, 
lo que los convierte en blanco fácil para el crimen o 
los opositores a su lucha. 

Así, los luchadores ambientales indígenas enfrentan 
situaciones de riesgo muy graves, que amenazan su 
seguridad, su vida, sus posesiones y la de sus familias. 
El informe de la organización de derechos humanos 
Global Witness reporta que de las 212 personas defen-
soras de tierra y medio ambiente asesinadas en 2019 
a nivel mundial, el 40% pertenecía a comunidades in-
dígenas, cuando esas comunidades representan sólo el 
5% de la población mundial. Más de dos tercios de los 
asesinatos ocurrieron en América Latina, la cual, en los 
últimos años, se posicionó siempre como la región más 
afectada. México ocupaba ese año el cuarto lugar, con 
18 asesinatos4. Otras formas de violencia a las cuales 
se enfrentan son el hostigamiento, las amenazas, las 
lesiones, los daños a la propiedad y el desplazamiento 
forzado de familias enteras. 

2 El derecho a la tierra y protección del… idem.
3 �El Derecho de los Pueblos Indígenas a la Tierra y al 
Territorio en América Latina: Antecedentes Históricos 
y Tendencias Actuales. Aylwin O., José; octubre de 2002. 
Consultado en https://tinyurl.com/yyr5vqem el 28 de abril 
de 2022.

4 �Global Witness, DEFENDING TOMORROW: The climate crisis 
and threats against land and environmental defenders, 
publicado el 29 de julio del 2020 consultado en https://
www.globalwitness.org/en/campaigns/environmental-
activists/defending-tomorrow/ el 28 de abril de 2022



una defensa por el derecho a la libre 
expresión y organización.  

Se apoyan de la autogestión y la 
democracia participativa, procuran la 
conservación de los bosques, mangla-
res, recursos hidráulicos vinculados a 
su cultura e historia. Incluso buscan 
crear leyes donde cualquier proyecto o 
iniciativa privada, internos o externos, 
están obligados a proteger los recur-
sos naturales de la zona, volviéndose 
referente de organización comunitaria 
a nivel nacional e internacional5. Con 
ello cambian el mapa, modifican los 
paisajes y se mantienen vigilantes del 
legado que la historia les encomienda.

Las enseñanzas ancestrales conser-
van el suelo, reducen la erosión, conser-
van el agua y logran reducir el riesgo de 
desastres6. Indirectamente, sus esfuerzos 
ayudan a paliar la emergencia del cam-
bio climático y el hambre en el mundo. 
Sus formas y medios de vida pueden en-

EL DERECHO A LA VIDA DIGNA
La defensa del territorio abarca innu-
merables líneas: no sólo es el cuidado 
de la tierra, el agua y el aire, sino la 
conservación de la biodiversidad; de 
especies amenazadas por la defores-
tación ilegal con tala clandestina o el 
robo de arena que cambia los cauces 
de los ríos, amenaza a las especies y 
otras causas que detonan el desequili-
bro vital de los territorios. Especies que 
desempeñan un papel fundamental en 
el ciclo vital del que depende nuestra 
seguridad alimentaria o protección 
contra enfermedades de origen animal. 

Las comunidades campesinas usan 
como emblema aquello que los vincula 
o los ata a un territorio, como el maíz, el 
humedal, o animales cargados de simbo-
lismos que les ayudan a mantener visible 
su lucha, como las tortugas, el venado, 
la mariposa o el colibrí. En la organiza-
ción comunitaria y el buen uso de los 
recursos naturales podemos encontrar 
soluciones a la pobreza, la alimentación, 
los desastres naturales, el cambio climá-
tico. Así, las experiencias comunitarias 
de pequeña escala buscan construir la 
sustentabilidad a nivel local, en armonía 
con su entorno natural.

Y aunque existen experiencias de 
resistencia en donde la lucha colec-
tiva ha tenido importantes logros en 
la protección de territorios indígenas 
y recursos naturales, falta mucho por 
hacer para proteger esta semilla y ha-
cerla germinar en la vida de muchos 
más mexicanos. 

Los indígenas ambientalistas no 
se oponen a la civilización industrial 
sino al exceso que ésta arrastra y la 
cuestionan. Son peligrosos para los 
intereses corporativos porque su mo-
vilización es de un arrastre multitudi-
nario: las comunidades originarias en 
México han optado por fundar coo-
perativas, asociaciones civiles, impul-
san proyectos productivos, de manejo 
forestal sustentable, agroecológicos, 
sociales y culturales para beneficio 
de sus comunidades. Abren espacios 
en medios, crean los propios, como los  
proyectos radiofónicos comunitarios, 
que buscan informar constantemente a 
su población, dejando patente también 

LAS PERSONAS 
DEFENSORAS DE LA 
TIERRA Y DEL MEDIO 
AMBIENTE NACIDAS 
EN ENTORNOS 
INDÍGENAS 
FUNDAMENTAN 
SU LUCHA EN LA 
COSMOVISIÓN Y 
RELACIÓN QUE 
TIENEN CON LA 
NATURALEZA.
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5 �Cuatro comunidades indígenas que defienden los recursos 
naturales en México, 29 de agosto de 2016, consultado en 
https://ecoosfera.com/ciencia-inovacion/4-comunidades-
indigenas-que-defienden-los-recursos-naturales-en-
mexico/, el 30 de abril de 2022

6 �Seis formas en que los pueblos indígenas ayudan al mundo 
a lograr el #HambreCero, 09/08/2017 consultado en https://
www.fao.org/zhc/detail-events/es/c/1028079/ el 28 de abril 
de 2022

señarnos mucho sobre la conservación de los recursos 
naturales, el cultivo sostenible de alimentos y la vida 
en armonía con la naturaleza. Ellas y ellos emprenden 
la defensa de la tierra casi sin darse cuenta, por mero 
uso del sentido común y la lógica y en conexión con 
esos conocimientos originados en un patrimonio y 
legado histórico.

Pero su activismo no sólo se opone a la corrupción 
o los abusos de poder, sino a la ignorancia. Ignorar el 
vínculo imprescindible que tenemos con los recursos 
naturales, es uno de los más graves problemas que 
tenemos como habitantes de una región. El papel 
estratégico que desempeñan los defensores indíge-
nas debería impelernos a que sus esfuerzos sean 
valorados y cuidados en favor de las generaciones 
próximas y de nuestro futuro inmediato.

Es urgente establecer mejores mecanismos y es-
trategias desde el gobierno para que se garantice 
la seguridad de las comunidades, se vele por sus 
derechos y se entienda su papel fundamental en la 
sociedad. En la batalla contra la impunidad, tam-
bién es urgente dar castigo a los responsables de las 
agresiones, los autores intelectuales y materiales de 
los asesinatos a defensores de la tierra, pues quienes 
defienden los derechos naturales, también son de-
fensores de los derechos humanos, y quien defiende 
la tierra, defiende la vida. 

Quienes defienden 
los derechos 
naturales, también 
son defensores 
de los derechos 
humanos, y quien 
defiende la tierra, 
defiende la vida. 

“”
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LIDERAZGO
EN LOS PUEBLOS
ORIGINARIOS
POLÍTICO COMUNITARIO
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EN LOS PUEBLOS
ORIGINARIOS

Un tipo de liderazgo que puede aso-
ciarse al contexto indígena es el colecti-
vo, en el que diversas personas rotan de 
manera temporal los roles, mientras que 
todos los integrantes de la comunidad 
asumen un determinado grado de res-
ponsabilidad e involucramiento. 

Una vez que es reconocido por la 
comunidad, el liderazgo reviste de au-
toridad o poder a los dirigentes que reci-
ben ese encargo, quienes toman muy en 
serio el ejercicio de sus responsabilidades, 
al servicio del bienestar de sus comu-
nidades y pueblos, y cuyo perfil puede 
parecer diferente al tipo de liderazgo 
que estamos acostumbrados a ver en 
el sistema político electoral estatalizado. 

En Guerrero, sobre cuyo territorio 
se da una mezcla de grupos etno-
lingüísticos como el náhuatl, mixte-
co, tlapaneco, amuzgo y zapoteco, la 
convivencia sobre un mismo espacio 
geográfico puede representar gran-
des retos para dichos liderazgos, pero 
que es importante pues la influencia 
lingüística determina la distritación 
local y federal con fines electorales2, 
y las formas organizativas y partici-
pativas marcan los caminos y modos 
de la región.

UNA MIRADA ATRÁS
En cada etapa del desarrollo de nues-
tra nación se arraigan los orígenes 
del liderazgo político indígena, donde 
su constante presencia ha sido casi 
siempre silenciada o aplastada por los 
intereses predominantes, pero renace 
y se reagrupa o reaparece fortalecida.

Es posible identificarlos desde la 
gesta de la Independencia, donde un 
elemento esencial fueron “los campe-
sinos (indígenas esclavizados luchando 
por la tierra en contra de la corona, el 
clero y los encomenderos)3”. 

Como peones en las haciendas re-
sistieron a las peores condiciones feu-
dales, que estancaron el desarrollo de 
sus regiones por falta de industrializa-
ción mientras la república se establecía. 

Tras la instauración de la República, 
la identidad indígena se transformó y 
volvió hacia sí misma. Hubo un mayor 
hermetismo sobre la organización de 
los grupos étnicos, quienes mantuvie-

Cada pueblo indígena tiene sus 
maneras de afrontar y re-
solver los conflictos. Tiempo 
después de que los gobiernos 
o estados de toda Latinoa-
mérica procuraran una asi-

milación o integración de los pueblos, 
éstos manifestaron su autodetermina-
ción1, la cual es hoy día reconocida y 
respetada, al menos en el marco legal. Y 
en la defensa de materializar y defen-
der dicha autodeterminación, surgen 
los liderazgos comunitarios, con los 
que es necesario entablar constante 
contacto, diálogo y brindarles digno 
reconocimiento.

P OR AL MA SOTO Z ÁRR AG A
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ron un sigilo alrededor de sus formas 
de administrarse, y donde predominó 
el tipo de liderazgo paternalista, ca-
racterizado por el autoritarismo, be-
nevolencia y la virtud moral.

GUERRERO,  
EJEMPLO DE LIDERAZGO
Los grandes latifundios que se forma-
ron durante la Colonia se convirtieron 
en haciendas durante el periodo de la 
Revolución Mexicana, hasta que en 
1920 se inició la lucha por recuperar 
las tierras, que se restituyeron como 
ejido el 25 de agosto de 1933. El total de 
tierras entregadas fue de 6,384 hectá-
reas4. Sin embargo, hubo comunidades 
que se quedaron apartadas dada su 
ubicación territorial, quedándose en las 
zonas montañosas más incomunicadas.

Tras siglos de exclusión social y de 
menosprecio de su identidad cultural, 
los indígenas de Guerrero tomaron el 
camino de la lucha por sus derechos 
en tanto etnias, con sus propios distin-
tivos de usos y costumbres. Durante las 
últimas cuatro décadas, recuperaron 
para sí los procesos que durante mu-
cho tiempo habían capitalizado otros 
sectores y reivindicaron su reconoci-
miento como pueblos5.

CUALIDADES DEL LÍDER
La mayoría de los liderazgos indígenas 
poseen diversos perfiles. Algunos se 
centran en el individuo o líder auto-
crático, otros en el del líder partici-
pativo, o incluso en uno más condes-
cendiente. Pero todos están basados 
en principios culturales orientados a 
la toma decisiones colectivas.

Desde la experiencia de dirigentes 
y autoridades indígenas originarias, 
las características y principios del 
líder indígena originario son funda-
mentalmente de servicio, reciprocidad, 
entrega total y compromiso para con 
su familia, su organización y su pueblo.

Así, este servidor es una autoridad 
y no un jefe, por lo que comprende 
que el cargo de autoridad es rotativo. 
Para poder ejecutar cualquier decisión 
o movimiento, deberá aconsejarse con 
los sabios o consultar con las bases 
de su organización. Con frecuencia se 

espera que el líder sea un visionario, pero en realidad 
es que el líder conoce su historia, los problemas y 
necesidades de su comunidad o pueblo, con lo que 
podrá anticiparse y reconocer las oportunidades y 
las circunstancias parecidas en su experiencia.

El líder, en quien recae la responsabilidad de de-
cidir qué hacer y cómo actuar ante las problemáticas 
que presenta su comunidad, es una producción social, 
un mecanismo que las comunidades crean, cons-
ciente o inconscientemente, para detonar la acción 
social colectiva6. 

TIPOS DE LIDERAZGOS
El principio básico de todo liderazgo individual es ser 
capaz de representar al colectivo, ser una persona 
cuya mayor cualidad es la de usar la inteligencia 
para convocar, reunir, dialogar y negociar con todas 
las partes, y en caso de ser necesario, de pacificar, 
lo que devendrá en mantener la unidad del pueblo.

Pero no hay que confundir entre el ser y el ha-
cer del liderazgo. En el seno del liderazgo colectivo 
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LAS CARACTERÍSTICAS Y PRINCIPIOS 
DEL LÍDER INDÍGENA ORIGINARIO 
SON FUNDAMENTALMENTE 
DE SERVICIO, RECIPROCIDAD, 
ENTREGA TOTAL Y COMPROMISO 
PARA CON SU FAMILIA, 
SU ORGANIZACIÓN Y SU PUEBLO.

indígena hay que tener claro que las acciones del 
líder son controladas por la opinión del colectivo. Los 
líderes indígenas no poseen ningún poder de deci-
sión, ni pueden usar el poder de manera coercitiva, 
sino que su poder y autoridad depende del control 
y de la buena voluntad del grupo, por lo que deben 
consultar permanentemente a las bases. Esta es la 
característica más reconocible del tipo de liderazgo 
del tipo “mandar obedeciendo”7.

Así, el líder mantiene relación con los sabios, se rige 
por las normas propias de la comunidad, con frecuen-
cia provenientes del orden religioso interno o de su 
cosmovisión y relación con el equilibrio natural. Ve la 
vida como un escenario cooperativo, no competitivo.

En el liderazgo comunitario se identifican dos 
tipos de dirigentes: el transformador y el altruista. 
El líder transformador posee un intenso componente 
afectivo y es motivador, con una gran capacidad para 
movilizar a las personas de su área de influencia. Por 
su parte, el líder altruista considera su trabajo como 
un placer y una pasión, excediendo lo esperado o lo 
exigido, y posee un profundo respeto del “otro” por 
su simple condición humana8.

El liderazgo activo y mediador debe ser también 
el nexo para expresar la necesidad de la comunidad. 
Mucho de lo que inspira será a través del ejemplo.  
Al interior de sus comunidades, los líderes asumen 
o aceptan el conflicto como una realidad natural y 
necesaria para el crecimiento y la transformación 
social, así como para fortalecer la organización.

Así, el liderazgo comunitario originario surge en 
contextos locales, se legitima en las asambleas comu-
nales, cabildos, reuniones, donde se ven estrategias 
persuasivas, concesiones, contenciones y colabora-
ción, para evitar que los integrantes de las comuni-
dades se hagan daño ellos mismos o a otros, y evitar 
que el tejido social se vea afectado. Muchas veces, 
se evaluará también el modo en que se desarrolló 
la solución elegida, y de ser posible, se rectificará el 
camino para asuntos futuros. 

APRENDIZAJES Y TAREAS PENDIENTES
Mucho hay que aprender de estos sistemas de or-
ganización y control territorial, que no sólo buscan 
el bienestar económico o financiero, sino que en su 
persecución de equilibro y armonía, establecen un 
tipo de justicia que beneficia a tres actores: la auto-
ridad, la comunidad, y los afectados. Los problemas 
se solucionan conforme a la convivencia de la co-
munidad y los afectados y no sólo conforme a la ley, 
que casi nunca mira las causas del conflicto. 

Están, pendientes de mayor observación, el lide-
razgo que hoy ejercen las mujeres al interior de sus 
propias comunidades, cuya sabiduría, influencia y 
determinación, también ha sido históricamente re-
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legada por sus propias comunidades, pero que hoy 
retoman su derecho al voto, a la participación po-
lítica y al autoreconocimiento; y hacia fuera de sus 
comunidades, con su presencia en la Coordinadora 
Nacional de Mujeres Indígenas, en el Congreso Na-
cional Indígena (CNI). Ellas se involucran tanto en 
sus comunidades originarias como en la colectivi-
dad municipal, siendo postuladas para ocupar cargos 
en el cabildo, creando así un fortalecimiento de su 
presencia, tanto en el ámbito de lo público y lo local. 

Es a través de los liderazgos co-
munitarios que surgen estrategias de 
resolución y negociación de conflictos, 
ya sean territoriales, agrarios, sociales 
y políticos, tanto dentro como fuera 
de la comunidad o pueblo indígena, 
por lo que visibilizar y reconocer su 
existencia es crucial para el desarrollo 
de las comunidades y del Estado en su 
conjunto.

1 � Para saber más, búsquese “Declaración de Quito de 1990”, o el documento “Primer Encuentro Continental 
de los Pueblos Indígenas. 500 años de resistencia indígena, negra y popular", Resoluciones, Quito, Conaie-
Ecuarunari-CDDH, Comisión de Prensa, 1990 referido en https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/
derecho-comparado/article/view/4087/5262#N3 y consultado el 26 de abril de 2022

2 � Guerrero. La representación política de los pueblos indígenas mediante las circunscripciones 
electorales, Palacios Mora, Celia; Gerónimo Mendoza, Leticia; Estud. demogr. urbanos vol. 34, no. 3, 
Ciudad de México, sep./dic. 2019, consultado en  http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_
arttext&pid=S0186-72102019000300467 el 27/04/2022

3 � Síntesis histórica del movimiento social en México. Mancisidor, José, pág. 12. Cuadernos obreros 10, Centro de 
Estudios históricos del movimiento Obrero Mexicano, Editorial Popular de los Trabajadores, segunda edición, 
México, 1976.

4 � Amuzgos, 5 de diciembre del 2019, Red Nacional de Información Cultural, Coordinación Nacional de 
Desarrollo Institucional/SIC, consultado en https://sic.cultura.gob.mx/ficha.php?table=grupo_etnico&table_
id=23 el 27/04/2022

5 � Guerrero Indígena, 1 diciembre, 2016, consultado en http://www.mediatecaguerrero.gob.mx/esto-es-
guerrero/guerrero-indigena/ el 27/04/2022

6 � La construcción de un líder indígena en las sociedades actuales, Dr. José Arellano / FCPyS-UNAM, V 
Encuentro Latinoamericano de Metodología de las Ciencias Sociales (ELMeCS) Métodos, metodologías y 
nuevas epistemologías en las ciencias sociales: desafíos para el conocimiento profundo de Nuestra América, 
pág. 10, consultado en http://elmecs.fahce.unlp.edu.ar/v-elmecs/actas-2016/Arellano.pdf, el 27/04/2022

7 � El liderazgo “mandar obedeciendo” se fundamenta en el sacrificio del hermano mayor. LiminaR, vol. 18 no. 
1 San Cristóbal de las Casas ene./jun. 2020,  Epub 15-Mayo-2020, consultado en http://www.scielo.org.mx/
scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1665-80272020000100097 el 25 de abril de 2022

8  El liderazgo “mandar obedeciendo” … ídem.
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Como advierte la Comisión 
Nacional de Derechos Hu-
manos: "los pueblos y comu-
nidades indígenas han sido 
marginados del desarrollo 
económico, político, social y 

cultural". 

Así mismo, la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CE-
PAL) señala que las políticas de pro-
tección social desarrolladas por los 
Estados apuntan a diferentes grupos 
vulnerables (adultos, jóvenes, grupos 
indígenas, mujeres, inmigrantes, per-
sonas con discapacidades, entre otros) 

y a subgrupos de los mismos, en un 
escenario amplio donde las políticas 
suelen tener un enfoque asistencialista, 
pero no de desarrollo humano, no de 
activación socioemocional para que 
las personas asuman la responsabi-
lidad de la satisfacción de sus propias 
necesidades.

Apoyo del liderazgo político 
de los pueblos originarios

INICIATIVAS 
INTERNACIONALES
P OR LUZ TORRES
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“Una de las formas de revertir este 
proceso es mediante la generación de 
líderes sociales provenientes de esas co-
munidades que conociendo los valores 
de las mismas puedan ser agentes de 
cambio, sin importar su condición social 
o su nivel sociocultural, sino solamente 
su vocación social y el conocimiento 
del entorno”1. 

El liderazgo político comunitario se 
legitima en las asambleas comunitarias, 
se caracteriza por no ser autoritario y 
por representar y defender a la comu-
nidad y sus proyectos. 

“Al desarrollar un liderazgo comu-
nitario se crea entre la sociedad una 
atmósfera de confianza que puede tra-
ducirse como un empoderamiento de 
colectivos. Entablar una buena relación 
entre estos dos roles, representa la po-
sibilidad de que el jefe se rija por las 
características y exigencias de la propia 
comunidad a la que representa, pero sin 
dejar de lado sus propias habilidades”2.  

Hay diversas iniciativas y movi-
mientos nacionales que impulsan los 
ejercicios de este tipo de liderazgo, pero 
es interesante saber que también exis-
ten opciones a nivel internacional.

Por ejemplo, el Fondo de Apoyo a 
los Pueblos Indígenas (IPAF, por sus si-
glas en inglés), es un instrumento que 
se sustenta en el principio de desarrollo 
basado en la libre autodeterminación de 
los pueblos indígenas dentro del marco 
de la Declaración de las Naciones Uni-
das sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas. 	

“Estos pueblos a menudo carecen de 
influencia porque sus sistemas cultura-
les y sociopolíticos no reciben el debido 
reconocimiento, lo que socava su capital 
social y su capacidad de forjar su pro-
pio futuro”, advierte el IPAF3. 

“Durante casi 40 años el IFAD ha 
prestado apoyo a programas y proyec-
tos que benefician a los pueblos indí-
genas gracias al enfoque selectivo que 
aplica al desarrollo rural".

“Buena parte del apoyo que el FIDA 
ha prestado se ha destinado al fomento 
de sus medios de vida y al fortaleci-
miento de sus instituciones, así como a 
su empoderamiento”.

  GUERRERO14 Gaceta del Comité Ejecutivo Estatal

Aquí presentamos ésta y otras convocatorias 
mundiales para diversos programas que buscan 
desarrollar mecanismos y habilidades de liderazgo 
comunitario, algunos ofrecen ayuda económica, otros, 
capacitación.

Fondo de Apoyo a los Pueblos Indígenas
Apoya proyectos diseñados y ejecutados por las comu-
nidades de los pueblos indígenas y sus organizaciones 
mediante pequeñas donaciones de entre 20 y 50 mil 
dólares, con una duración máxima de dos años. El IPAF 
consta de tres componentes principales: Empodera-
miento de las organizaciones de base de los pueblos 
indígenas, Fortalecimiento de las redes de pueblos in-
dígenas y su vinculación con el movimiento indígena 
mundial así como Gestión del conocimiento. 

Mediante los proyectos financiados se contribuye 
a mejorar los medios de vida de las comunidades 
indígenas en esferas como desarrollar la capacidad en 
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Generación 2030
Es una iniciativa del Fondo de Pobla-
ción de las Naciones Unidas (UNFPA) 
en colaboración con la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX) y CEMEX para que las 
juventudes en México impacten de 
manera positiva en el bienestar de 
sus comunidades y contribuyan a la 
implementación de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030 –de la ONU– desde una pers-
pectiva local mediante la generación 
de soluciones y la participación en la 
toma de decisiones. Generación 2030 
empodera a las juventudes, impulsa su 
ciudadanía activa y asegura que sus 
voces sean escuchadas. 

The Pollination Project,  
para proyectos iniciales
Este programa de subvenciones opera 
desde 2013 y financia proyectos que se 
encuentren en su fase inicial de desarro-

1�“Estrategias de liderazgos para comunidades vulnerables”, en https://bit.ly/39uzHiX 
2�¿QUÉ ES EL LIDERAZGO COMUNITARIO Y CÓMO LOGRAR EMPODERAR COLECTIVOS?,  
en https://bit.ly/3vT7z0j 

3�“El Fondo de Apoyo a los Pueblos Indígenas: Vinculando a las organizaciones de base  
de los pueblos indígenas con la comunidad internacional”, en https://bit.ly/3vS2s0n 

materia de derechos de los pueblos in-
dígenas, revitalizar el patrimonio cul-
tural y los conocimientos tradicionales, 
empoderar a las mujeres indígenas, etc.

Seminario sobre Identidad y 
Liderazgo Comunitario 2022
La Embajada de Estados Unidos en 
México en colaboración con la Aso-
ciación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior de 
la República Mexicana, A.C., (ANUIES) 
y la Universidad de Nuevo México en 
Albuquerque (UNM) organizan este 
programa anual, que está dirigido a 
estudiantes mexicanos universitarios 
(cursando licenciatura o nivel Técnico 
Superior Universitario) pertenecientes 
a un pueblo indígena y que destaquen 
por su desempeño académico, activida-
des extracurriculares y liderazgo tanto 
académico como en sus comunidades.
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llo, es útil para desarrollar el liderazgo 
comunitario ya que una de sus áreas 
de interés es el Empoderamiento social 
y liderazgo. Su programa pionero es el 
Daily Grant, que consiste en micro sub-
venciones que otorgan los 365 días del 
año para agentes de cambio global que 
busquen mejoras en sus comunidades. 

OAK Foundation
Es una organización internacional 
fundada en 1983 que otorga subven-
ciones a organizaciones sin fines de 
lucro alrededor del mundo. Su misión 
es contribuir al desarrollo de la so-
ciedad civil como un pilar esencial en 
nuestras democracias. OAK Founda-
tion está comprometida a contribuir 
en problemas de carácter global, social 
y ambiental. Sus áreas principales de 
trabajo son Vivienda digna y desam-
paro, Abuso sexual infantil, Derechos 
humanos, Problemas que afecten a la 
mujer y niños, entre otros.
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